
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

MEDICDIAL S.A. ----“=========- 

CUANTÍA: US$800.00.--------==-=-- 

En la ciudad de Santiago Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiocho días del mes de octubre del dos 

mi once, ante mí, Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular Trigésimo de este Cantón, comparecen a la celebración de 

la presente escritura, por una parte: La doctora ANGELA ESPERANZA 

PLUA SANTILLAN, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de profesión medico y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y 

por otra parte la señorita Rosa Victoria Plua Santillan, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

estudiante y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; ambos 

comparecientes son capaces para contratar a quienes conozco de lo que 

    

  

Compañía Anónima, para su otorgamiento me presentaron la minuta /af o 
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CLÁUSULA PRIMERA.-  COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una Compañía Anónima, las siguientes personas: La doctora 

ANGELA ESPERANZA PLUA SANTILLAN, por sus propios y personales 

derechos, quien dectara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión medico y domiciliado en «esta 

ciudad de Guayaquil; y por otra parte la señorita Rosa Vi     

Santillan, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de 

profesión estudiante y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía que mediante esta escritura se 

constituye, se regirá por la Ley de Compañías, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y el Estatuto Social que a 

continuación se indica: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

ANÓNIMA  MEDICDIAL — S.A.- CAPÍTULO 

| ACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZE     
DURACIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: ¡La compa 

    

se denomina MEDICDIAL S.A.- ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO 

'DAD.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 

  

ción de 

  

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador; y, por resólti 

  

la Junta' General de Accionistas, podrá establecer su 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar de la 

la compañía es ecuatoriana.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCH 

    

República del Ecuador o del exterior, conforme a la Ley.- Lai nacion



La compañia se dedicará a: UNO) Le. 

  

venta, distribución, agenc*=, . preze: cación y comercialización de toda clá IE 2 

de aparatos, equipos, 273777 *-., insumos e instrumentos de curación y 

iemás bienes para uso mézico, clínico, de endocrinología, cardiología, 

oftalmología, oncología, pediatría, transplante renal, cirugía vascular, 

cardiovascular, quirúrgico, urológico, otorrinolaringológico, ortopédico, dental 

y de laboratorio, reactivos de laboratorios, aparatos ortopédicos, equipos de 

radiografía, equipos odontológicos y muebles e implementos de uso 

hospitalario en general, de toda clase de medicamentos y productos 

farmacéuticos de uso humano, animal o vegetal, materiales de curación, de 

laboratorios, a la compra y venta de toda clase y tipo de medicina para el 

consumo humano, a la compra venta al por mayor y menor, distribución, 

consignación, agencia y representación de toda clase de productos químicos, 

quirúrgicos, médicos, reactivos químicos en todas sus formas y aplicaciones 

para el consumo humano, animal o vegetal. Se dedicará a suministrar 

servicios de diálisis en general en los distintos establecimientos médicos e 

institucionales que se lo soliciten. Brindará servicios de atención médica y de 

hospitalización en general dentro de los diferentes establecimientos gue se lo 

soliciten. Dará servicios de atención en la áreas de Medicina interna, 

endocrinología, cardiología, oftalmología, oncología, neurología, hematología, 

     

  

nutrición, trasplante renal, cirugía, cardiovascular, vascular, urología, 
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psicología, trabajo social, traumatología y ortopedia, cirugías estéticas y” 
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plasticas, neurocirugía, trasplante cardiaco, realizará trasplantes hepáticos si... 

el caso lo amerita. Brindará atención integral en lo relacionado ton la. 
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hemodiálisis, dialisis peritonial y wasplante renal, trasplante de células madre 

y médula ósea, biopsia renal y biopsias en general, realizará todo tipo de - 

análisis clínicos de laboratorio y ecografías en general y brindará toda clase 

de servicios médicos en general dentro de las diferentes ramas de la. 

medicina. Brindará servicios médicos en seguridad laboral (médicos de 

empresas). Para el cumplimiento de su objeta la compañía podrá adquirir en 

propiedad o arrendamiento toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

realizar todos los actos y contractos permitidos por las leyes, así como 

asociarse con otras compañías constituidas o por constituirse, e intervenir én 

toda clase con licitaciones y concursos de precio con empresas públicas, 

semipúblicas, estatales o mixtas..- ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El 

plazo de duración de la sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados a 

partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil.- No obstante, podrá disolverse” en 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviere la 

Junta General de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y enla 

Ley.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL AUMENTO: DE 

  

CAPITAL Y DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS: 

  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

(US$1,600.00).- El capital suscrito de la sociedad es de 

  

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: 

AMÉRICA (US$800.00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

 



   
   

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unid 

de América cada una, las que están representadas por títulos 

serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía.- El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite 

del capital autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones 

que decida la Junta General de Accionistas y conforme a la Ley.- 

ARTÍCULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la 

compañía podrá aumentarse en cualquier momento, por resolución de 

la Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida por la Ley de compañías.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de 

las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus 

acciones.- La acción con derecho a voto lo tendrá con relación a su 

valor pagado.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría.- ARTÍCULO OCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES: La 

compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas en el que se registrarán 

las transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones, 

      

      

  

y estará a cargo del Gerente General.- La propiedad de las ac 

probará con la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. £¿EF ere 

PO RA 
de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por ladíe 

a 

Compañías.- CAPÍTULO TERCERO: EJERCICIO 

UCANTON GUAYAQUIL



  

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS: ARTÍCULO 

NOVENO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.- Al fin de cada ejercicio 

ecóñómico y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas :el 

Balance, General anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula dé 

distribución de los beneficios y demás informes necesarios.- El Comisatio 

igualmente presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a la 

  

Sesión de la Junta General de Accionistas, tales balances e informes podtán 

ser examinados por los accionistas en las oficinas de la Compañíá.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General: de 

Accionistas resolverá la Distribución de Utilidades, la que será en proporción 

al valor pagado de las acciones.- De las Utilidades líquidas se segregará por 

  

lo menos el diez por ciento anual para la formación e incremento del foie 

de reserva legal de la compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos: el 

cincuenta por ciento del capital suscrito.- Además, la Junta General:de . 

Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales. O 

extraordinarias.- CAPÍTULO CUARTO..- EL 

      

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑ 

ARTÍCULO. UNDÉCIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: : 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gerente General; cada uno con las 

  

atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañía y los presénte 

Estatutos.- SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONI FAS. 
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ARTICULO DUODECIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCION] As 
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    La Junta General de Accionistas es el Órgano Supremo de la Co 

  

    
     

  

reunirá una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico; y,  extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- La 

Junta estará formada por los Accionistas legalmente convocados y retmnidas.- 

De las resoluciones de la Junta General de Accionistas, se levantará el acta 

correspondiente.- Las Actas de las sesiones, llevarán única y exclusivamente 

las firmas del Presidente y del Secretario, salvo las Actas correspondientes a 

Juntas Universales de Accionistas, que se sujetarán a lo dispuesto a la Ley de 

Compañías y a los reglamentos pertinentes.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente y/o el Gerente General de la Compañía.- La 

indicada convocatoria, se hará mediante publicación por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta, con 

indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión.- Toda resolución de 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula.- La Junta General de 

accionistas estará presidida por el Presidente de la Compañía y a falta de 

éste por cualquier accionista designado por la mayoría de los concurrentes; 

   
  

compañía y a falta de éste se designará un Secretario para la ré4 
SY 

Igualmente el Presidente y/o el Gerente General de la compañía far 
i



  

por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los' 

puntos que se indiguen en su petición.- En caso de urgencia, el comisario 

puede convocar a la Junta General de accionistas, de conformidad: corr: le 

   Lor ja establecido en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Las Juntas Generales. de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 

de la compañía.- Los accionistas podrán concurrir a la Junta General: de 

manera personal o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, 

ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta.- No podrán 

ser representantes de los Accionistas los Administradores y Comisarios:dé la 

compañía.- ARFÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUORUM: Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria. se 

requerirá la presencia de por lo menos la mitad del capital pagado.- Siino 

hubiere este quórum, habrá una segunda convocatoria, la que - no: potrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; y la 

Junta General se instalará con el número de accionistas presentes: que 

concurran, cualquiera sea el capital que representen, particular qué se 

expresará en la  convocatoria.-- ARTÍCULO DÉCIMO 
   

   

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas legalmente convadad: 

reunida, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relaciafiados 

con los negocios sociales así como con el desarrollo de la sociedad; siendo 

de su competencia lo siguiente: a) Designar al Presidente, al: Gerente 

General, un Comisario; nombrar a los funcionarios que considere 

 



     
ae 

y A A E 
o 1 

convenientes, fijar sus remuneraciones y temoverlos por causas ju Libdasht 

b) Conocer y resolver todos los informes que presenten los órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, administración; Cc) Resolver sobre el 

aumento y disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, cambio de objeto social y demás reformas del estatuto, 

de conformidad con la Ley de Compañías; d) Aprobar el presupuesto general 

de la compañía; e) Aprobar la amortización de acciones; f) Resolver acerca 

de la disolución y liquidación de la compañía, designar liquidadores y 

establecer el procedimiento correspondiente; g) Autorizar la constitución de 

prendas, hipotecas oO cualquier otro gravamen; h) Autorizar toda 

transferencia o enajenación de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; 1) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los 

Reglamentos de la Compañía; y j) Las demás contenidas en la Ley y en el 

presente  Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO  SÉPTIMO.- JUNTA 

UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; 

esto es, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

Junta.- SECCIÓN DOS.- REPRESENTACIÓN   

e LANTON GUAYAQUI



  

de la compañía será ejercida por el Presidente y el Gerente General de la: 

compañía, de manera individual.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente .de la -compañía, accionista o no, será 

nombrado por la Junta General de Accionistas, para un período de cinco años — 

y podrá ser reelegido indefinidamente.- Ejercerá la representación legal destó 

compañía, judicial y extrajudicial, de manera individual.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son deberes i y 

atribuciones del Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha general de 

la compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la mismaie 

  

informar de estos particulares a la Junta General de accionistas; b) Presidil 

las sesiones de la Junta General de Accionistas, ordinarias o extraordinarias; 

c) Suscribir en unión del Gerente General las actas de las sesiones delas 

    

Juntas Generales; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudiki 

de la compañía de manera individual; e) Ejercer las demás atribuciones 

deberes que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General ide 

  

Accionistas..- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL GERENT 

GENERAL: El Gerente General de la compañía, accionista o no; será 

nombrado por la Junta General de Accionistas, para un periodo de cinco años 

y podrá ser reelegido  indefinidamente.- ARTÍCULO VIG 

  

Conducir la. gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la Ú 

   compañía; c) Dirigir la gestión económica — financiera de la compañía; d) 

   



Gestionar, planificar, coordinar, poner en marena y cumplir las activi 

  

la compañía; e) Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de la 

compañía; f) Llevar los libros e actas y expedientes de cada sesión de Junta 

General de Accionistas, y el Líbro de Acciones y Accionistas; g) Manejar la” 

cuentas bancarias de la compañía según sus atribuciones; h) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 1) Subrogar al 

Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo; j) 

Actuar como secretario en las Juntas Generales de accionistas, ordinarias O 

extraordinarias; k) Firmar conjuntamente con el Presidente, los títulos de 

acciones de la compañía; 1) Convocar a la Junta General de accionistas 

conforme a la ley y a los Estatutos; y, 1) Ejercer las demás atribuciones y 

deberes que el concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  TERCERO.- DE LOS 

ADMINISTRADORES: Aún cuando termine el período para el cual fueron 

elegidos los representantes legales, administradores y funcionarios de la 

compañía, continuarán en sus cargos hasta que la Junta General de 

Accionistas nombre a los reemplazantes, salvo los casos de destitución.- 

CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL COMISARIO: La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario, quien podrá ser accionista o na 

durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinié    
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DE FB : 

| GASTON 
COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario los qué CONSIRMARN 

O VINCENZIA | j 
la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determid4> Maa       
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“General de Accionistas.- En general el Comisario tiene derecho ilimitado dé 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés-de la Compañía.- ARTÍCULO vicésimo 

SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: le 

disolución y liquidación de la compañía se regirá por las dispositiones 
! 
l 

pertinentes de la Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la 

   que podrá estar a cargo de sus propios administradores.- ARF: CUL 

VIGÉSIMO SÉPTIMO,- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo lo que: Ñ 

esté previsto en este Estatuto, se estará a las disposiciones de la Ley- de 

Compañías, a lo que resuelva la Junta General de accionistas, y a lo previsto 

  

en las leyes de la República.- CLÁUSULA TERCERA.- DE. Lu á 
Ja 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social deta 

pode 
compañía se encuentra íntegramente suscrito por los accionistas dela 

siguiente manera: La doctora Angela Esperanza Plua Santillan, :de 

  

Santillan, de nacionalidad ecuatoriana, y con domicilio en la .citidak“e    Guayaquil, suscribe la cantidad de UNA (1) acción ordinaria y nominativ 

m
 de un valor nómina de un dólar de los Estados Unidos de América:+ 

   

  

capital suscrito de la compañía asciende a OCHOCIENTOS DÓLE: AR : 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y es pagado por los accionistas 

  

la siguiente manera: La Doctora Angela Esperanza Plua 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7391288 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BAIDAL BARZOLA RONALD BENJAMIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/10/2011 2:29:45 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MEDICDIAL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/11/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(y 
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguivare persona jurídica en 
formación. MEDICDIAL S.A. XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXXXXXXXXXXXXX: 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

NOMBRE CANTIDAD 

PLUA SANTILLAN ANGELA ESPERANZA $199.75 

PLUA SANTILLAN ROSA VICTORIA $0.25 

TOTAL $200.00 

po 
)       

  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito 

  13 E z 

lazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará úUn+Interés anual 

¿ del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 
3 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
- Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 

según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 26 DE OCTUBRE DE 2011 

A PS, 

BANCO BOLIVARIANO CA. 
FIRMA AUTORIZADA 

         

'. 0003757   

4 
B 
Ñ 

  

  
o
a
 

A. 
A o
,
 LD 

m
o
r
 
F
A
O



    

en dinero efectivo la cartidad de CIENTO NiiVENTA Y/ 
d 

correspondientes al veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que ha suscrito, y la señorita Rosa Victoria Plua Santillan:., de 

nacionalidad ecuatoriana, y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, ha 

pagado en dinero efectivo la cantidad de VEINTICINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.25), 

correspondiente al veinticinco por ciento del valor de la acción que ha 

suscrito.- Estos valores se encuentran depositados en una cuenta de 

integración de capital en una institución bancaria, conforme consta en el 

certificado de depósito que se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante.- Los accionistas fundadores se comprometen a pagar 

en el plazo de dos años, contados a partir de la inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el saldo insoluto de las 

acciones suscritas.- CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Queda 

expresamente autorizada el abogado Ronald Baidal Barzola para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación, 

registro e inscripción de la Compañía, inclusive la Afiliación a una de las 

Cámaras de la Producción.- Sírvase Usted, señor Notario agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- Fit pa 
IS    

    

Abogado Ronald Baidal Barzola, con Registro profesional número trece «mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados del Guayas”.- Hasta aqlí 
19 

Minuta.- Es copia.- Los otorgantes aprueban todas sus partes el co (nido 

YA 
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del presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus efectos legales.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo.- Doy fe --——=----============-==-- 

Angela tro zá Plua Santillan 
C.C. + 1307592533 

Cv. A 

   c.c. 4 1311891541 
CV, A 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

   

   
DE GUAYAQUIL | 

Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO ÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO T L CANTON 

GUAYAQUIL, por ello confiero y 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MEDICDIAL S.A., que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el ocho de noviembre 

del dos mil once. Doy Fe.- 

Lx. 2er SÍ NS 
NOTARIO Y EMI CAN 

      

 



    

   ¿Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA MEDICDIAL S.A., celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, con fecha VEINTIOCHO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 

de la Resolución No. SC.1J.DJC.G.11.0007011, suscrita el DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, por el ABOGADO JUAN BRANDO ALVAREZ SUBDIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS, quedando anotado al margen la APROBACIÓN.- GUAYAQUIL, VEINTITRES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- DOY FE.- 

A 

      y e un Es 46. lid Manta Uora Rias 

A NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE



Registro Me 

  

NUMERO DE REPERTORIO:76.837 
- FECHA DE REPERTORIO:16/dic/1911 
_- HORA DE REPERTORIO: 12: 21 N0 0126734 
   

- En cumplimiento | con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
_ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
- ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0007011, de la 

Upe erinten dencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Ps or tw Jurídico. de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

    

    

   
eS DA , Ye — , 

qe (AVIER ROD GARCES 
- : 'GISTRADO ANTIL 

- e DEL CANTO GUY YAQUIL 

    

DO > € stay qu 8 M23:5ol Ay 26. Ay, Miguel, H, |. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

 



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DIC,G.12. 000 3 6 35 

Guayaquil, 

16 ELE 2uiZ 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEDICDIAL S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

CA 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


